NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- En la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a las diez horas del día diez de abril de dos mil diez. Ante mí, ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ ESTUPINIÁN, Notario, del domicilio de ciudad Delgado, departamento de San Salvador, comparece el señor JOSÉ SALVADOR MELARA CASTRO, de dieciocho años de edad, estudiante, del domicilio de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a quien no conozco, y que por carecer de Documento Único de Identidad, lo identifico por medio de dos testigos hábiles de mi conocimiento y conocedores del compareciente, señoras MARÍA TERESA ESCOBAR DE TORRES, de cuarenta y siete años de edad, Abogada de la República, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO UN MILLÓN TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO – DOS; y RUTH ARACELY NAVAS ALVARENGA, de treinta y siete años de edad, Secretaria, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE – CUATRO; quienes me manifiestan que conocen al joven JOSÉ SALVADOR MELARA CASTRO; por su parte el primero ME DICE: I) Que según consta en la Partida de Nacimiento número DOSCIENTOS SETENTA  Y  OCHO, asentada en la página DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE, del Tomo DOS, del Libro de Partidas de Nacimientos número NOVENTA Y UNO, que la Alcaldía Municipal de la ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, llevó durante el año de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, sus nombres y apellidos son JOSÉ SALVADOR MELARA CASTRO. II) Que en dicha certificación consta que nació a las seis horas cincuenta y cinco minutos del día dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y uno, en el Hospital del Seguro Social de la ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, siendo hijo del señor JOSÉ SALVADOR MELARA REYES, y de la señora ANA PATRICIA CASTRO. Que en el momento que el compareciente nació, los padres de su madre, es decir sus abuelos maternos, no estaban casados, por lo que los nombres y apellidos de su madre eran en ese entonces ANA PATRICIA CASTRO MENÉNDEZ, y que por esa razón, cuando fue asentada su Partida de Nacimiento, el nombre de su madre aparece con el apellido de su madre primero, es decir su abuela materna. Que sus abuelos maternos Santos Menéndez Bojorquez y Margarita Castro, contrajeron matrimonio el día dieciséis de junio de mil novecientos noventa, según Acta Matrimonial número ochenta y tres, por medio de la cual también legitimaron a su madre señora ANA PATRICIA CASTRO MENÉNDEZ, quedando sus nombres y apellidos como ANA PATRICIA MENÉNDEZ CASTRO, tal como se comprueba y lo constaté por haber tenido a la vista la Certificación de la Partida de Nacimiento número TREINTA Y OCHO, asentada en las páginas CINCUENTA Y CUATRO y CINCUENTA Y CINCO, del Libro de Partidas de Nacimientos, que la Alcaldía Municipal de San Antonio Pajonal, departamento de Santa Ana, llevó durante el año de mil novecientos sesenta y cinco, a nombre de la señora ANA PATRICIA MENÉNDEZ CASTRO, en la cual se encuentra la marginación respectiva que hace referencia a la legitimación relacionada. III) Que de conformidad con el artículo treinta y nueve de la Ley del Nombre de la Personal  Natural, el compareciente quiere ADECUAR SU NOMBRE, en el sentido que de ahora en adelante usará su nombre de la siguiente manera: JOSÉ SALVADOR MELARA MENÉNDEZ. IV) Que haciendo uso de la facultad que le concede el Artículo treinta y nueve con relación al artículo catorce, ambos de la Ley del Nombre de la Persona Natural, mediante esta Escritura expresa que es su voluntad que su nombre propio y apellido, se adecue en legal forma, para que a futuro, su nombre y apellido quede como JOSÉ SALVADOR MELARA MENÉNDEZ. Hice saber al otorgante que la adecuación de su nombre y apellido que decide, surtirá efectos desde la fecha de marginación de esta escritura en el asiento del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de la ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, por lo que es necesario que tramite tal marginación dentro del plazo que establece el artículo once inciso segundo de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los regímenes patrimoniales del matrimonio. Yo el Notario DOY FE, de haber tenido a la vista la siguiente documentación: a) Certificación de Partida de Nacimiento número DOSCIENTOS SETENTA Y  OCHO, asentada en la página DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE, del Tomo DOS, del Libro de Partidas de Nacimientos número NOVENTA Y UNO, que la Alcaldía Municipal de Sonsonate, departamento de Sonsonate, llevó durante el año de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, en la cual consta que JOSÉ SALVADOR MELARA CASTRO, nació a las seis horas cincuenta y cinco minutos del día dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y uno, siendo hijo de los señores José Salvador Melara Reyes, y de Ana Patricia Castro, y b) Certificación de Partida de Nacimiento número TREINTA Y OCHO, asentada en las páginas CINCUENTA Y CUATRO y CINCUENTA Y CINCO, del Libro de Partidas de Nacimientos, que la Alcaldía Municipal de San Antonio Pajonal, departamento de Santa Ana, llevó durante el año de mil novecientos sesenta y cinco, en la que consta que la señora ANA PATRICIA MENÉNDEZ CASTRO, fue legitimada por sus padres señores Santos Menéndez Bojorquez y Margarita Castro, mediante Acto de la celebración del matrimonio, realizado el día dieciséis de junio de mil novecientos noventa, según Acta Matrimonial número ochenta y tres, lo que consta en marginación de dicha Partida de Nacimiento, documentos que agregaré al legajo de anexos de mi Protocolo. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que se lo hube en un solo acto íntegramente sin interrupciones, ratifica su contenido y firmamos juntamente con los testigos. DOY FE.-

PASÓ ANTE MI, del Folio NOVENTA Y DOS frente, al Folio NOVENTA Y TRES vuelto, del Libro SEXTO de mi Protocolo, que se vence el día DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ; y para ser entregado al señor JOSÉ SALVADOR MELARA CASTRO, extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE ADECUACIÓN DEL NOMBRE, en la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, el día diez de abril de dos mil diez.-

PASÓ ANTE MI, del Folio NOVENTA Y DOS frente, al Folio NOVENTA Y TRES vuelto, del Libro SEXTO de mi Protocolo, que se vence el día DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ; y para ser entregado a la SECCIÓN DEL NOTARIADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE ADECUACIÓN DEL NOMBRE, en la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, el día diez de abril de dos mil diez.-
PASÓ ANTE MI, del Folio NOVENTA Y DOS frente, al Folio NOVENTA Y TRES vuelto, del Libro SEXTO de mi Protocolo, que se vence el día DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ; y para que quede de ARCHIVO DE MI OFICINA, extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE ADECUACIÓN DEL NOMBRE, en la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, el día diez de abril de dos mil diez.-
